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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NÚMERO VEINTISEIS GUION DOS MIL VEINTIDÓS (26-2022) 

En la ciudad de Guatemala, siendo las siete horas con quince minutos del cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022), yo, 

Adriana Estévez Clavería, Secretaria, titular por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria, hago 

constar que nos encontramos reunidos en el salón A uno guion uno de la Universidad Mesoamericana, ubicada en la 

cuarenta calle diez gulon cero dos zona ocho, nosotros los miembros del Consejo Consultivo: Lic. Mynor Augusto Herrera 

Lemus, Presidente, titular por los Rectores de las Universidades del país; Lic. Arturo Saravia Altolaguirre, titular por las 

Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y Agricultura; Lic. Maely Cordón Ipifia, titular por los Secretarios 

Generales de los Partidos Políticos; Inga. Brenda Izabel Miranda Consuegra, titular por el Instituto Nacional de Estadística; 

Lic. Alejandro González Portocarrero, suplente por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria; Dr. 

Félix Javier Serrano Ursúa, suplente por los Rectores de las Universidades del país; Lic. Fernando Esteban Calvillo 

Calderón, suplente por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y Agricultura; Licda. Sabrina María Veliz 

Castaíieda, suplente por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos; y el Lic. Hugo Allan García Monterrosa, 

suplente por el Instituto Nacional de Estadística, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Consejo Consultivo del 

RENAP convocada por el Presidente. El Presidente procede a verificar el quorum de ley y, habiendo comprobado tal 

circunstancia, somete a consideración del Consejo Consultivo la agenda siguiente: PRIMERO: Lectura y aprobación del acta 

número veinticinco guion dos mil veintidós (25-2022). SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AICC-36-2022, por medio del cual el 

asesor informático presenta informe sobre el análisis trasladado por el Registro Central de las Personas, que contiene la 

integración de costos y gastos relacionados con la emisión de certificaciones en modalidad presencial y por medio de 

servicios electrónicos. 2.2 Oficio AICC-37-2022, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre el 

pronunciamiento trasladado por el Registro Central de las Personas, relacionado con la promoción de los servicios 

electrónicos que ofrece la institución. 2.3 Oficio ALCC-29-2022, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis del 

reporte de la mesa técnica instalada a partir del convenio con el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), relativo 

a la implementación de la herramienta para inscripciones de defunción en línea. 2.4 Oficio AFCC-33-2022, por medio del 

cual el asesor financiero presenta informe sobre el análisis y presentación del Plan Anual de Auditoría 2022, TERCERO: 

Correspondencia. 3.1 Oficio CS-UIP-758-2022, por medio del cual, la Unidad de Información Pública informa que el acta 

número 19-2022 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el Sitio Web Institucional. 3.2 Oficio DE-2220-2022, 

por medio del cual, la Auditoría Interna traslada Informe de seguimiento a las recomendaciones emitidas a las Cartas a la 
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Gerencia, por el período comprendido del 01 de enero 2018 al 31 de diciembre 2021, dando respuesta a lo solicitado por 

este órgano. 3.3 Oficio DE-2263-2022, por medio del cual, el Registro Central de las Personas traslada informe que 

contiene los servicios brindados a la población durante el período del 07 al 13 de junio 2022. 3.4 Oficio DE-2272-2022, por 

medio del cual, las Direcciones de Registro Central de las Personas e Informática y Estadística, presentan informe 

actualizado y detallado acerca del avance del proyecto denominado Data Cleansing, dando respuesta a lo solicitado por 

este órgano. Se aprueba la agenda por unanimidad. PRIMERO: Lectura y aprobación del acta número veinticinco guión dos 

mil veintidós (25-2022). La misma se aprueba por unanimidad. SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AICC-36-2022, por medio 

del cual el asesor informático presenta informe sobre el análisis trasladado por el Registro Central de las Personas, que 

contiene la integración de costos y gastos relacionados con la emisión de certificaciones en modalidad presencial y por 

medio de servicios electrónicos. Se tiene a la vista el informe presentado y expuesto por el asesor, del que resalta lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES: 

En el punto segundo del acta número 15-2022 se emitieron las siguientes recomendaciones a la Dirección Ejecutiva: b) Se 

realizara el cálculo de cuánto le cuesta al RENAP la emisión de una certificación presencial (recurso humano, 

infraestructura tecnológica, insumos, equipo, instalaciones físicas y recursos adicionales); y c) Se realzara el cálculo del 

costo de emitir una certificación electrónica (recurso humano, infraestructura tecnológica, insumos, recursos adicionales y 

comisiones pagadas a terceros) las cuales serían útiles para poder evaluar la diferencia de costos. 

CONTENIDO DEL INFORME: 

El Registro Central de las Personas indica que, de conformidad al ámbito de competencias, requirió a la Dirección de 

Gestión y Control Interno del RENAP realizara un estudio para determinar los costos en los que incurre la institución para 

la emisión de una certificación presencial y una certificación electrónica. 

Del análisis realizado por el Departamento de Planificación y Proyectos de la Dirección de Gestión y Control Interno del 

RENAP se destaca lo siguiente: 

Durante el 2021 el RENAP realizó 664,413 inscripciones de hechos y actos registrales; 6,611,687 certificaciones de hechos 

y actos registrales de los cuales 5,389,429 fueron emitidos de forma presencial y 1,222,258 de forma electrónica; también 

informan se emitieron 2,362,364 DPI. 

Para la elaboración del Estudio indican se utilizó lo estipulado en las Normas Internacionales de Contabilidad para e! Sector 

Público -NICSP-, específicamente la norma 12 "Inventarios" el cual tiene como objetivo, el tratamiento contable de los 

inventarios, así como la determinación de su costo. 
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Cuadro No. 1 Costo de Produccí 

Casio de Prøducclón 
Materia prirna* 
Cøsto Directo 
Mano de obra directa 
Costo Indirecto 
+ Costos indirectos fijos 
+ Costos indirectos variables 

Mano de obra indirecta 
Materiales 
Costo de .roducjóri  del ejercicio 

0c10/1: Lo?eccscrl he rre )v.MO y :ecci6n de esti y Cenirol Interno 
• PorO este onó, no se useso t cO de rriO2 C*$VQCSO aJe no e'ste mv 

aaro ntonr.ociórt. 

El costo se desgloso de ia manera siguiente: 

Costo directo 
Costos drectomente re4ocionados con los unidades producidos 
certsficocianes emit'dos) corno lo mono de obra directo que 

participo en lo emisión de las certificaciones do hechas y octs 
reqistrales solicitadas de formo oresenciol y  elec rónico 

Costo Indirecto 
Se divide en fijos o variables, se incluyen los costos constantes de 
operación y los que varían conforme a ia roducción de 1 
certificaciones de hechos y actos regis frotes emitidas. 

Costos indirectos 
fijos 

Son los que permanecen relativamente contontes con 
IndependencIa del volumen de producción 

Costos indirectos 
vrlable 

Son los costos que se cambian directamente o cosi directamente de 
coníornidad con el volumen de producción obtnid en la emisión 
de certificociores de hechos y actos registrales como løs materiales 
y mono de abra indirecto tNórnlna del Reisfro Central de los 
Personas OSi como pe1sano1  de lo Dirección de lnformóltco y 
Estadístico involucrados), 

Producción: Se utilizan las cantidades de producción contenidos en el informe de avance físico y financiera del ao 2021 y 

nombres de productos de conformidad con el cuadro siguiente: 

Cijad,o 2. Producción 
Cantidad deproducios en el aflo 2021 

Total 5638464 
1inrlpclones de }éc yoctos rgistraies 
Certificación de xtronjero Dorrslcltado 41,603 
Certificaciones de Insctipclón de Nodmietto 444,374 
Certificaciones del Documento Personal de 
identificación -DPI- 231 84 

Coritoncio Reistroi tOl867 
CooCerfiflcoda del Asiento de Libro 1,063 
Constancia Neativo 9,411 
Certificaciones de tnscripción de Exlraníere Domicifiodo 5.iy 
Constancio de negativo de emisión del Documento 
Personal de identifiçoción DPI 
Certificación de los demás inscñpcione recislraies 44.i4O 
Otras certificaciones ir'resenciotesl 286 
Certificado de Nacimiento de Libro 776,065 
Certificado de Nacimiento de Sistema 345286 
Certificado de Detunción de Sistema 38.170 
Certificación de Maiijmortio de Sistema 32.335 
Certificada de Dpi 19308 
Otras certificaciones jetectróñicor) 11 
Documentas Personóles de identificación 2362364 

Pueo'1e *cfl9e de Ae Ficoy fe,esçieto SQSO: 

tas 
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Ponderación: Se tomó como referencia para la distribución de los costos el porcentaje de producción que equivale a la 

emisión de certificaciones presencial y electrónica con relación al total de los diferentes servicios prestados por el RENAP. 

Tabla 1. Ponderación 

TABLA DE PONDERACIÓN 
Evento Canlidod Porcentaje Ponderación 

certificacIones 
ParticIpación 
Inscripciones 

% ° 
Ponderación Total 9,638,464 10000% 

nscitpciones de hechas y ocos 
registroles 664.413 6.89% 
Certificaciones de hechos y actos 
registra1es 6,611.687 

68.60% 
Cerilficaelón presencial 5,389,429 ç 8132% 5.62% 61.53% 

CertIficación electrónIca 1,222,238 12.68% 18.49% 1,27% 13.96% 
Documentos Personales de 
IdentIficación IDPII err.itios 2.362.364 24.51% 

O Ç6691Ó49 5 ÇOF9NC( kV!r1O, 

Para la distribución de las erogaciones por arrendamientos, energía eléctrica, telefonía y otros servicios se consideraron 

los metros cuadrados de las principales dependencias involucradas en la emisión de certificaciones del edificio que ocupa 

la sede del RENAP. 

Cuadro fo, 3 Meh-os ocupados 

Dependencias de la Sede del RENAP eaocvpada 
ni2  

% de IJs 
den,2  

Re • ístro Central de los Personas 1.179,49 10J4% 
Dfreccón de Informático Estadísca 46267 4.21% 
AreodeCall Center 94.58 0.86% 

rljenle: uoeccon AOIW9Wo1'Q OÇ,co DA'SADM5B-t34O.2Ofl yo correo .cttórlco 'No so esmó el órea oc9,podo 
or lo Decd6n do VeitTcoci8js de lderrtldod y AOOyo sociaL sen Oelo 0VlAS4!O20fl. 

La base para la estimación del costo de la mano de obra directa e indirecta fue tomada conforme al impacto financiero 

anual del recurso humano, conforme los puestos reportados por las dependencias involucradas. 

Supuestos utilizados en el anólisis para determinar el costo estimado para emitir una certificación de forma presencial: 

a) Costo de Mano de Obra directa del Registro Central de las Personas: 

• 100% de los sueldos correspondientes a los puestos de trabajo de Operador Registral (1, II, III, IV y y). 

• 100% de sueldos correspondientes a Registrador Civil de las Personas (A, B, C, 1, II, lii y IV) 

• 61.53% correspondiente a la producción de certificaciones presenciales emitidas por el RENAP durante el 2021. 

• 100% de sueldos de la Dirección de lnformtica y Estadística de los puestos de trabajo de Técnico de Soporte 1, II y 

III. 

AUTORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS O/RES. No.. Fbi 2662 CI,,.: 365.15-0-1-4.97 deI I.4.97.-l.000.- DEI. 4.101-SIDO 0/5- ENVIO FISCAL 4-ASCC 17980 DE FECHA2IÓj202I 

CORRELAflVO 155-2021 DE FECHA 22/03/2021 No. DE CUENTA Rl-RO LIBRO 4-ASCC FOLIO 39- SUMINISTROS Y SERVICIOS . BIT.: 4068947.6 TEL.: 2336.1692 / ' O 
-. 

i 



AP 
legistre Necienal de les Persones 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 

• 25% de sueldos de Coordinador de Soporte Técnico y encargado de Soporte Técnico considerando el 25% de 

tiempo invertido en sus tareas a una jornada ordinario de trabajo. 

b) Costos Indirectos Fijos: Se incluyeron los pagos relacionados con los alquileres, energía eléctrica, telefonía y otros 

servicios básicos, arrendamiento de impresoras y soporte, mantenimiento y conectividad de la sede del RENAP y 

Oficinas del RENAP, tomando como criterio de distribución el 10.74% deI costo que corresponde a los metros 

cuadrados que ocupa el Registro Central de las Personas (1,179.40 Mts2); 4.21% para la Dirección de Informática y 

Estadística (462.67 Mts2) y el 61.53% de distribución con base en el porcentaje de producción; se integraron los costos 

indirectos, proporcionales para la emisión de certificaciones presenciales, relacionados al soporte, licenciamiento y 

conectividad, con un 25% de conformidad con la información proporcionada por la Dirección de Informática y 

Estadística. 

c) Costos Indirectos Variables: Se consideró la mano de obra de los puestos de trabajo proporcionados por el Registro 

Central de las Personas y de la Dirección de Informática y Estadística. 

d) Materiales indirectos necesarios para la emisión de las certificaciones presenciales (proporcionados por el Registro 

Central de las Personas): Papel bond, sellos, tinta para impresoras. 

Cuadro 4. Costo de Producó estimodo poro la emisIón de uro ceriiffcaclón 
presencial 

Descripción Sublotal Total 
Cédula de 

costeo 
Costo Directo 

IMonodecbroofrec!o O 80,469,890.491 A 
1) Dirección de Informático y Estodsffca Q 699.230.95 
+) Pegisiro Centrcl de los Perscnos 0 79.770.659.54 

(+) Costo Indirecto 
Costos lndIrecto fijos Q 19.800.208.55 j 8 
Alquteres 0 l5.778.696.12 
Enerolo Eléctrico 0 1.929.951.48 
Telefonfo 0 456.372.67 
Otros servIcios básicos 0 9.622.66 
Arrendamiento de impresoras . O 760.979.46 

15opor1e. mantenimiento y ccr.ectividcd O 66,586.18I 
Costos Indirectos variables lo 19.741 .264.13 C 

Mono cJe obra Indirecta 
+} Dirección de rsfommótica y Estodislica 0 89.329201 

Li± Repistro Central de las Persono 0 16,873,38487 
Materiales 
Reqisiro Central de os Personas O 2.778.550.06 
() Costo de producción del Rjerciclo LQ s20.011,363.17 

15 8006,I Un Pee, yVAn Sn 0.085669,501110. Vlsi.. 
616960.069 601150.889 661n5n8040 siaoo0.snsco eol 6,50 089695.82 82689cs Ø1/569  HOPO RCP-2F86.2535 

0.oe. A616,66159110. 07.05 D05-0.0s5.I36O- y ho 5. s*si69les r  0.05.60.0 011566 569133.0-2022  y 061 051150 
566,169.061. 

El costo estimado de producción de lo certiEcoción preser.coi del año 2021 asciende o 
0120011,36317. 

Supuestos utilizados en el análisis para determinar el costo estimado para emitir uno certificación de forma electrónica: 

a) Mano de Obra Directa de Registro Central de las Personas: considerando la inscripción del hecho y acto registral 

realizada, siendo el 13.96% según ponderación y de a Dirección de Informática y Estadística del puesto de trabajo 

\is:r i' 
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de Programador de Sistemas Informáticos II, considerando un 25% de tiempo invertido de sus tareas en una 

jornada ordinaria de trabajo. 

b) Costos Indirectos Filos: se incluyeron los pagos relacionados con los arrendamientos, energía eléctrica, telefonía, 

soporte, mantenimiento y conectividad de la sede del RENAP, tomando como criterio de distribución el 10.74% 

del costo que asciende a los metros cuadrados que ocupa el Registro Central de las Personas (1,179.49 Mts2); el 

4.21% para la Dirección de Informática y Estadística (462.67 Mts2); 0.86% del área correspondiente al Cali Center 

(94.58 Mts2) y el 13.96% para la distribución con base en la producción. Se integraron los costos indirectos 

proporcionales para la emisión de certificaciones electrónicas, relacionadas al soporte, licenciamiento y 

conectividad, con un porcentaje de 25% de conformidad con la información proporcionada por la Dirección de 

Informática y Estadística. 

c) Costos Indirectos Variables: Se consideró la mano de obra de los puestos de trabajo proporcionados por el 

Registro Central de las Personas y la Dirección de Informática y Estadística. 

adro 5. Costo de Producción estimado paro la emisión do uno c 
electrónica 

ificación 

Descripción Subtotal Total 
Cédula de 

costeo 
j) Costo Directo 

Mono de obra directo Q 18,189S97. 14 D  
(+ Dirección de informático y Estodisfíca Q 48,566 20 
(+)  Registro Central de as Personas  Q i8 091 030 94 
Costos indirectos fi os Q 3 092,347 65 E  
Alquileres Q 157,03544 
Energía EIéctca 0 24,357,60 
Telefonía 0 094.27 
Soporle mantenimiento y conectividad 0 196 077 80 
Costo mantenimiento servicio bancario  O 2703,78234 
Costos indirectos variables  0 317028,75 
Mano de obra Indirecta  

iiLPirección de Informática y Estadística O 91,143.75 
{+)Registro Central de las Personas 

-- 
Q 225885.00 

(J Costo de producción del ejercicio 
p,,'/A do P,as,r.,a.+, , r1/,...0A,. .4,. 

Q 21,548,473.54 
-.-.-...,- 

Ft,eie Eloboroción con bcini en siio8mocn prop cionoo po! et Reghiro Cenioi 1e lo Peno Olido RCP 5CP DRCP 296v 222 Oecoón 
Admirofto Olido DA.SAOMB-;aO-2ofl y dÓn de fotniilo y EsIod%ilco OSdo lE 3392O22 y pc coeo electrónico. 

El costo estimado de producción de la certificación electrónica del ao 2021 asciende a Q32,548,973.54 

Con los costos anteriores en el estudio se informa del costo unitario para las dos modalidades de obtener una 

certificación. 
-

ig 
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4.5 Costo unitario estimadode una certificación por modalidad 

Cuadro 6. Costounitario esfimcjdo para ¡O emisión de una ceniticación presencial 

An6flls de costo unitario  -  certificación presencial 

Costo de producción (cuadro 4) 

Certificacior.es emitidas de manera presencia! (fobia 1) 
Costo unitario certificación presencial  

Eloboao3 rcccói °resIpuasloy 3cccd,n ole Geotøo y Contcoi 0SRrno. 

Q 120,01 L363.17 1 
5,389,429 

Q 22.27 

Cuadro 7 Costo uniton'o estimado para la emisión de una certificación electrónica 

Anófisis de costo unitario -  certificación elecirónica 

Costo de producción (Cuadro 5) Q21.548,9Z3.54 
Certificaciones emitidos de manero electrónica (tabla 1) 1.227,258 
Costo unitario certificación electrónica Q17.63 

os,ión: eCcióro de Pe eo1yc*ecco ole 0eo1i6n y Colol ES1O1TIO 

Valores utilizados para los cálculos en certificaciones presenciales 

CÉDULA A 
MANO DE OBRA OIR ECTA 

Registro Central de las Persona Q 70,s9.54 
01recc16n de lnfom,t¼a '' Estadistca 1 Q 599.7.30-95  
Tojgl O 804 69.890,49 

Mano de obra dreta. Pe Central e la Ptrsonas 

Nombre del Puesto Cantlda Ttaf. 5nu31 en Queales 
' 
producidas 

N6rTitnn 0071% de 
urlldides producidas, 
cfra Rfl Quetzales 

Operador ReisIral 1 1249 80.89036 

53,53%  

1 

Operador Reglstral II 37 2,95177.4.24 iS70,30O.a4  
Operador Pejistral 14 22 1,584.4'.5,20 975,004.78 
Operador Rqeti-il IV 14 1_227..22&0O 792.096.43 
OperadorRe ¡stralv 4 440,890.40 Z71,301.34 
Pitradr CMI di las Peronaj A 6 52,148.46 3336l0.37  
P.e815 trad0r CMI de las Personas 9 3 307,747.20 189,371.84 
Reglntadorctylldetupersona;c 1 13313.2O 1.929.5O 
Re1strador CMI d tas Per507sa6 1 171 17,644,17220 lO8S7,319.O$ 
Rqlstredor CMI de las Personas II 131 17,441,759.20 10732,764.x3 

_RelstrgdorCivl,luPersoiiU1 1 26 5399,B68.76 3,199732.57 
ReIstrador Civil d las Personas IV 1 24SI.*36.12 
Totales 1666 129 634 884.16 1 1 1 79 770 659.54 .." 5. 

de obri *ecta - recc 
- 

d inform4tic 

N0n,bredelpuesto Cidad TMilunval n4órrinlcon%deuridsdes 

Tfcnlco de sojioste 1 6 432.130 

25% 

108,032.40 
Técrilcode$oportefl 21 1,672898 4184,45 
T*cnloode$oportetll 3 261.906 69,475.50 
Coordinador da Soporti TknICO 1 1, 163,704 40,926.00 
EncaadodeSoporteT4aiion 1 2 266386 66,571.50 
Totaiai

- 1666 129,634,8*4.16 , 699,230.95 
unIC: ltaIstro Central deles Personas, Ira osde lntorrn8tl y £stadísvca y la Sde-c$4 de Recur5o Humanos 
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N 004332 

CÉDULA B 
COSTOS IUDIRECT 

DeSctPdÓn Moto 4 
Alouliere Q 5,fl8%.12 

Itrics fo 1299SL4S 

$S 372 6' 
Otoi servdo Q 
Arndamento rnpVeOr*$ LL J 
SopomePternmrtyonevIda O 4S$6.18 

19OO2O3S 

/dQuøeres 

ftf O 
Wunto st1-r 

arw 

- 

% O.  
Monte m %de % de udei 

dsrtbud4nt rodudda 

1 

Monto 
corvespnndknte o 

% de Unidades 
Pdzcda 

6153% ølrecdón de friforinticay Edístke Q 7,1iS26S.S6 4.21% Q ¿Ç9773,57 Q, 1$4465.28 
ToI, de equfleres c s a 654fl4.76 

Edificto MOtO % Dribucó toti 
Sede Centl a 

51.53% i 
Q 554 j24.75 

Oficinn d& Rerap Q 23,91O7.2.4 O 14,52 16034 
uss Mali O 97L780.3 Q 2.2102 

Tctaldeakiuleres QZ5177. 1 06 t.5,77L6632 ] 
puente: OreccI6n AdmiMstrit1v 

CÉDULAB 

Enrge;k 

Eifie O 
ontoenria 

&ctiki inul 
Montocoqt 

dtstvbud6n 
%deunldades 

produdda 

Monto 
correpondftntea1 

% d Vnidades 

Q 1O3,640O 1C.7% 0 118,530.94 
51 

0 7Z,94135 
de infornty £stadtica 06 1iO3.640. - 411% 46,4G3.24 0 28612.18 

Totnergfapitric Q 1,103540,0O 433% 1M418 O 101,55333 

%DstiI*dm Svbto;i 
Q 165,034.11 

6133% 
0 053.53 

O Z.9&s0dOJ L32S,i&91 ,Q 
Q O 3,14904 

Tota ne!7tni-vtI  O 
T 

i9295L4 
uerte Oreci6 A4nr.travva 

•/0 Pe, '". 

AUTORIZADO POR LACONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS SIRES. NO. - FbJ2662 CI80.I365.12-S-I-4-9ldol 1.4.97.- 1,000.- DEL4,1O1 .5.100 SIS- ENVIO FISCAL4ASCC 17900 DE FECHA2I03/2O2i...-' 

CORRELATIVO 195-2021 DE FECHA 22/03/2021 No. DE CUENTA RIAO LIBRO 4-ASCO FOLIO 39- SUMINISTROS Y SERVICIOS - NIT.I 4060947-6 TEL.I 2336.1892 /93 - 

2 
cc

o 

1 \_  u\ 



Mort re r.dr1e ol % 
Unldod odtcdi 

'3 

 

Ariendcrnlcno % de rn1dode 
-.  ptodddc  

  

 

rnendamierto imptorci 

01.236463.76 
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Y 004333 

Teon 

!dlflde Momo qwIe *sus % 
Monto con%d 

Manto 

Pmducidan 
Q S399O42 

-iz Q 

7S15&*S q 
Edlfllo Mnt 

Q 7S,1s88 Q 442SSÇZ 
Ofiçln4ReriI Q ¿10 U7.61 
Todquler, Q 743 641.*S j Q 456.fl67 

vei1 -  Dl4CcCtn AdmnlarIAv 

Otcr4ços 
-.. — -- '. 

Ed11do 
1 

Mmto c % e % di iddes 
roducldu 

Morno podtvto a1 
1( de Urgdd* Produidu 

4Q3 
1.53M 

Q. 3,7L4O — 

4L&OC 

Toe de ala eie 
- 

1 
_l.. .• 

- - 

4 

Edcio 
Sede Cett'l 7 74 44&I 
Of1 fl eI rip 25 85 

5 37 74 

usMktunid* 1bd.4 lMqQ4 4Cøl.. 40EEip *7 

r 
Çf1 

tocóc't% 
elP1óJkzl 

$11 

. 

Qt1S4O 
ffjds~1t4 

. S43 Q 1 0. 

q Q 2L321 fl 
Ci'i dca4 t t 

1 0. 03.00 0. 1,Ø327S0 0. G7Z74L7 

'Udi MMft 1 ' 

1 03 1 lIWI» 
- 

0. 334332 
-

. Q 
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 

CÉDULAC 
COSTOS fNO1RECTOS VARIABLES 

Mano de obra ndiecta Q 16,62,73AO7 
RCetnra de las Personas 16,873,348.87 
Oreedóii de lnformft1ca y Estadlçça . 89,329.20 

Mateclalei lridretos (insumos) Q 2,773,550.06 
Toal 19741,26.1,13 

MANO OE OBRA INDIRECTA 
M.ttod,ybn4rei Py 

del P*,,tto ___________ - 
Tg$at attual 

% Unldl,f fi 
• 'atdden 

lnIyg cori % de 
rRdwddas 

03 oRe o __________ s 3I0* _______________ 014U4 

lll ' ________________ 
A4'ln!itratlso qlco*l 42501% 

1% 5$0000'. .3,53% 
t!flE 53% 105 

A,sllli r de As*corfg 1 _______ 75003.34 
4 AS$Mbin 01 aMt*01 ai' *4 4r9 3U$ 41. 

II gervlt o nc tarro roel 5 ,VIj 11 55 1% 
os q unos 42.33% 

dt 3udadan, nttol 4* Os*e* fisj'st& s 1* 9 0 41 0 7 733 so 
O Q',, 313,051O70 233% 3 

frilliir de fOl II 3 • 06.5 365.00 05.53% 145,1*3.52 
AInl)t34*tJI4*roCnnrsliU 1 4 50,20 6U2I 07.pS94 
AUsl5Is,, 4 *101rO 6Ml 1 10 4 704.618.00 01SS% 
46*430,4* 4*40t8R 01*4111 , g7 303 45 
AU*4Oir4a O*43lrR c'a III 0 4 4 ?01J6Q 

1 4 

s $055 2'D )43M 
AIisrüVitldidMfryIIil - • . 4 , 3M ¿ • LOO 
.00rf1tsqnr'd4 A,lt Ç1r6191 • 165 704 

il* 40,17156 Nglarl*Iu'o 
0on..dlriidardcAt*lIyari* _______ <2 16) 0400 
ÇoaIdFIidoF 4. 0$s4,nq y Conii'ol de Otjg ls1ro'.es 3 

,,,, 
(3 543,704 00 52 53% 

,iriidor da $l,1en,sty 6t5s la neeacld, • 16) '0400 6153% L 140 83.03 

- .____ .L__ 
3 

c 1437l4 1 

" C*J!003 <2,,, 160704.03 ¿I.O 1 
4 4 51.37% 

O 4 133 0$4 '2 61 33% 

q 27338(40 

1 s 63.83% 
3 o 63.33% 

<2 263024.05 81,33% 100755_Os 
Itt tø It*85CP,15 III 004 4 - 0133% 'fl3,5.00 80 

1,1 414re3'.lvaC ml • 231 . 01.3334 
1*4.41 A,atoda Rellslral ¿o 2fl,!77.!. 83.5354 173,45325 
Nl.4a4i.M(4111M' rutO. S-oMdoSa',.l ttpy ro <2 231477)2 6'.3)% 1734.21 
)ttl4nAtaarøOn. gFtJno.rl* 3 • 331677.33 61.38% 3734y) 75 
,f*dtdkdiqloCØt4ra7440a$c*fta lslrot.i. __________ £3 91,477,37 67,jI% 

4*54. Em0elId. loo .nas • 41677,23 01.50% 1,i5.6 
MSn4*tey5eoalUetss,Oo jO ¿o 005,094.40 1.33% 
• 1140? ¿.2 C*oti' ¿3 tAlCmI3CI6IB 11 • 805725.00 01.33% 554,1* 

1' 3.40 81.53% 3 
___________ s osen o .s5, 

P,r.,failanal 0. *Eas,clAn *4 MjraMa y SaMcloi nr, *4 pon3.t' 1. (3 243) 6 *1.53% 151.274 34 
44 Clud'iOe.ntrol 44 osloi • 434.3 45,33% 123 06442 

Prs4pi6nalda *sftI4MoCe*rild. lee P*r*,n.e A 246.83-6,11 95.153% 1.51.274.34 
Oryl,slgoaldo 3qiitoCMSl 1, 4 39',$88.32 43.33% 123,06401 
Pr*etlr.s da fe bito 0,1055 4 43..,67U6 53. 31% 303543% 

1 4 23t,67J2 03.53% 
O t95rodof<i5nt4. laip*rsortas • 475 2.13 61,01% . 202.310.00 

1 I4P41-A9 4I.0.F% . 
bdSyaroo4. Oc 13t,oC*nlral 4. %ssfenArias • 383075,32 03 03% . 230,407.34 

1 iE5 61,53% 
5,,,. .roisomd, Caritra da ln1errncldr, ___________ O1I# 54 9. 035,57 

¿0 011 314.-OC 63.13% 07 048,22 
nitodeCcylsodeCooyoe 2 • 205.164.80 6333% 

299 V.20010.34 

te 399131ro Cgrtri4 df Os, P4Fioriye y 0.sbdireccl.5ri de dec,,tnsco 0413184110*. 

/, ? 
cO 
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS N? 004335 

ANEXO C 

Mano de obra recta - Dlrecf6,s de intorrncs y tsiadlstica 

Nombre dtl Puesto Cantidad Total, anual %tiempelnvertLdo 
Nómina con 

Proamador d-e31stern;s info mfticos II 1 194,264,8 1 15% 29, 
Takoda Infraestructura lnformftna 1 1 102,S&t40 10% 
Suparvisw d se dad de la lntomgciri 1 253.476.32 10% 254 
Admiradør de 6-ssS de Datos 1 245,836-12 10% 

T0tltR  4 796,159,64 
ve r%te orecclen d lnformitk, y Estadistica ya $ubdfrecciórt de Cw'sosHvmar5Os 

MATEFti4E5 INDIRECTOS (INSUMOS) 

liflhirnos ljnid,de* viadas pto(tlldaQ COIIJ0 Tia', C.grjiidad de ce flcattones preiençlales en,liidat TtisI, 

2 0. 0.16 

çi 0 52 

* 

5,3ñ,42 0.2 2 0. 0.10 

-
tInta 2 0. 0.26 

6t Clntvlt ea l.i P.rtar y C*R qe d. iniumes ecl iEMe. t 

Valores utilizados para los cálculos en certificaciones electrónicas 

CÉDULA D, 

MAllO DE CORA DIRECrA 
Dirección ds lnform*tica y Etadítlra Q 68,566.20 
Registro Central de las Personas° 0. 19,091,030.94 
Total 0. 18139,S97.l4 
se e pelen de nEcimiestos 

Mano de br directa - 01rccc16n de ir9formdticy EstadísIca 

Nombre del Puesto Cant3dad Total, :nual en 

ProEgrnador de Sistemas 
1 194,264.0 23% 48r566.20 

Totales 1 194,264.80 Q 48566.2O 
Mano de obra dirct Regl$tro Cntrgl de Is Personsn 

Nombre del PuSst Cantidad Total, an:1 en 

:i::5 

Operador ftqlstral 1 1249 82,32Ó,890.S6 
2,5S1,724.24 

' 

11,488,19690 
Operador Registral II 37 356,102.62 
Operador Reistral III 22 iS84,47S.2Ó 221 

14 /222z28.00 
440.S90.40 

i7O,S6647 
Operador RqitraI y 4 61,527.90 
RelstrdorClvU do las Personan A 6 S42,148.48 73,658.84 
Rc}strador clvii de las Personas 0 3 307,741,20 42,94727 
R.9151-rador CIVIl de las Personas C 1 133,143.20 

17,644,172,80 
18,590.63 

!irtrador CMI de la Personas 1 172 26Z310.O3 
Rm8Istr.dor Clvii de Ia Personan II 131 17,441,759,20 2,43.4,62.46 
Registrador CMI de las Peronus III 26 5,199,868.76 725,681.05 
RalntradorClvlI de las Personas IV 1 245836.12 34O7,3S 
Toisles -  1666 129,634,88416 0. 28,091,030.94 

e eqeoro canlrtt e. u Pvaeeu y 5ubd1s*Es*, do RCÇM8OR Mumengi. 
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N9 004336 

a 
Canon/de, ivtt tpasoOEc2n,ods O/ate,, HoigSeiesyUn/did.. 

Coelo anlanimiesnio tgrvicio bOnor o 

8eporte, mgtltanhrnigntø y conecityldad 

MsMsus pare las etulyni 
Castiatullis de 1934n4 dr les productoS Olatio Uranrisdosape 

*NEB  'lOdO 
0anAsIdo dedleod 0cm le eornunicadón .nI, 5uc CdlCise* dei 
PENAp oeeinas AosEisre son te Sed. dei AEHAP 

Costo Anual 

O  

o eso,coo.00 

q 595.10000 

O a,sfl,sooco 

Moto con 34 da 
distribución 

S__ 102 571.50 

O 130,005.00 

o s,,gojoo 

O t,ees.zis.00 

Monta eorre000ndiónfa 
al 34 de Unidades 

Producidia  
13  

9 20,95301 

O 9,3*9,09 

C% iDl,170.4E 

o 2s,eatoo '3 a,oseoe 

Faeae O/tpeelónds Irttern3lIso y £il.ølsslm 
'rosal 

oetcsiçsctón 

Çomitlón ;,ss 
Cçg pr VO6c3QCI8rS CVV o. CVO 3vis0 o Creomti3 
POr t noci&n 7ct2çesat3o 
PQr irqneacclón c0rtiflç,1O 
Costo mocttenkriorsto mnsuci  

Pugnte: 01/eso conjunto 05C2-OCIS-20221 0,00524.2032 

Costo por 
p000 

electrónico 

02,703,782.34 

3440 
unidede 

0rg4uc14aa 

15,10% 

% Sorv9Cioe 
EiSet,ónlcoe 

20% 

06iar tipo de 
esomblo 768434 

007 
0.05 

Costo 
Unilorto 

40.29 
3 'QQ 

00,54 
00.38 
0 2,21 

Producción 
servicios 

electrónico 

3,222.258 

Ediflcie 
Sede Cantral 
.3 
Puggtg oiraccldn dmirsl6trativ6 

MoMo %Dl,trjbucldn 
a 134,39.23 18.96%  

13 

Subtotai 

4 24.3S7.6'0 
24357.6Qj 

Energia stitttrica 

— 

!diPiclo MoSto aCtnls 
øidttrice snui 34 DistrIbución 

Monto con 34 dt 
distribuCión 

34 ds unidgden 
poduçidao 

MaeSe 
cøreeapondiens el 34 

de tlnidadto 
Producidas 

P.e8ixtrQ Ogntrgi de las Ptriopgs 4 3,303,640.00 10.74% 0. 118.836.6% 
13.96% 

4 tii542.23 
Dir,cci6n de intolmtici y Esladiutic.a . O 1,103,640.00 4.21% 4 46463.24 4 6.488.90 
Cali Capte' 4 1,303,640.00 0.86% 4 , 959S.12 4 l32$.47 
letal ,narlq ,i4ctni 4 1,103,640.00 15.81% 0 174.539,21 4 34,357.90 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 

ÇÉDULA E 
iospos itnitcros 

0eacn1pc16n MontO 

O 1.57.03544 
Engrgig gi&trica O 24.357.60 
Tglefortig Q 1.1,094.27 
Sopaaa, nsantenknlen1oy,coroectivklad O 1316.071RO 
Couto mentenimiento uer1cio bsnario 2,703,782.34 
Total . a 3,092,347.55 

Aiq,uilsre.s 

ldlfklO Monto alquiler anual 34 øletvlbucldn 
Monta can % dg 

dits1buci6n 
% de unidades 

producidas 

Monto 
corroipondientg al 34 

de Unidades 
Produdas 

Re4iStro Central da ls Personas O 7,115,266.56 10.74% 0 760,216,23 

13.95% 
a 106,649.22 

Dirección de lnfø,mátic ' Ettadintica 4 7,135,266,56 4.21% 4 2g.773.s7 a 41,814.52 
CalI Center O 7,111,266.56 0.86% 4 6,2a0.16 a 8553.90 
Totil, de aiuiiere 1.5.81% 0 1.135.270.16 a 157035.64 

Ediflclo Monto % Distribución Subtotel 
Sede Central O 1,225,270,16 13.96% a isi,o3s.64 
Total de alquileres a 1,125,270,16 a. 157,035,64 
soentat Dirección Administrativa 

Teiglonis 

Edlfleta Monte aim.Iter enual 34 0i5911b*scidn Monto con 34 de 
dlst,i1u16rr 

34 de unidades 
producidas 

Monto 
corrcspondierttg al 34 

de Unklodej 
Preducidas 

istrocgntrsidgiasPersorsas O 502860.00 10,74% 0 53.990.42 

13.96% 

0 7S34.5' 
Dirgcción de isfomdtita y 
Estadisilca a 502,660.00 4.21% 0 23.178.43 2,955.53 

Cali Censer 4 502,680.00 0.86% O 4.33934 a SCN.IR 
total de al ulirgo 1 91% 0 75,268.85 0 11,094.27 

SubtotRi 
6831' 0 10,081,20 

Total de alquIleres Q 75158.85 O 10Q8t.2O 
Puente, 01!ección Mmiritstrativa 

,
351

, 
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 

CÉDULA F 
COSTOS INDIRECTOS VARIAStES 

Mano de or Wsdooe.c.t Tota. ar,gi 
de Inforntca y Esadijtoa 1 Q 91.1E3.71 

Reaftro CentrI de las Persorsa Q 55o 
Tota' 1 31702$.7S 

MANO DE OBRA NDJRECTA 

Mrso de obra ndeca - ec tnoios3ca y E5-l2dssca 

del Ptgso Cantidad Total, ano*i 

Program)rdeSsteslMorrns.,Øsfll 1 0 l4$,36.i2 .5.cO% O 36275Á2 
T*C75CC de lnfr tuu hform.tsta 1 1 j 101,582.40 10.00% (1 10,25824 
TécnodeSopootede5eividore 1 1264.83 10.00% 0 19426.48 

Q 245 &3&12 10.00% 0 24,581.61 
4 (2 788,519.44 O 91,143.75 

Mano de ot'c ndrtcta- ro Central 6 la Peçso,sas 

Nomt,re del Puesto Cantldadr 1ot4 anual 

Coodioador del Cvnro de osadó j 2 Q 163.704.03 20.00% 0 3,740$0 
Oeadod&Centrodetnformac6n 1 15 t O 965.721.00 20.00% 0 193.144.20 

- - Totales 1 16 1 0 1.139.425.00 r a 225,885.00 
t recc5dcl de IB!0C89057$Ek i Igaci. JA$Gia CesUgl e Pano.w y lo S*esEidso de PnVsn. 

Conclusiones contenidas en el análisis trasladado al Consejo Consultivo: 

1) Con base a la metodología utilizada se determinó que, para la producción de 5,389,429 certificados presenciales en el 

ejercicio fiscal 2021, el RENAP incurrió en costos directos e indirectos por Q120,011,363.17, determinando un costo 

unitario en su modalidad presencial de Q22.27; para producir 1,222,258 certificados electrónicos el RENAP incurrió en 

costos por Q21,548,973.54 determinando un costo unitario de Q17.63. 

2) El costo estimado de la certificación presencial y de las electrónicas puede cambiar conforme a la variación de insumos 

y a las unidades producidas. 

3) Es necesario para toma de decisiones en cuanto a las tarifas de las certificaciones de hechos y actos registrales 

emitidos, se realice un análisis legal y presupuestario en cuanto a la incidencia de los fondos privativos que percibe el 

RENAP y su impacto presupuestario para sufragar gastos. 

Luego de escuchar la presentación e intercambiar impresiones, este cuerpo colegiado en primer lugar manifiesta que, 

aunque se aportó información y datos de suma importancia, considera que la metodología utilizada para realizar el cálculo 

de los costos de emisión de certificaciones presenciales y electrónicas debe ser revisada, específicamente en los montos 

base utilizados para el análisis elaborado, tomando en cuenta que el RENAP es una institución autónoma que recibe 

ingresos corrientes del Gobierno Central, el cual es utilizado, entre otros fines, para contar con un sistema y capacidades 

de registro de información en la base de datos. Por ejemplo, se entiende que una certificación es el resultado de un 

proceso de registro y almacenamiento de información, cuyo costo es más alto por la intervención del personal. Por otra 

parte, localizar el registro electrónico de información requerido y generar la certificación correspondiente implica un costo 

menor que la acción anterior. Se recomienda a la Dirección Ejecutiva analizar la información trasladada en Ref. OFICIO DE-

2115-2022 para que pueda orientar a la Dirección de Gestión y Control Interno en una forma diferente de realizar dichos --.... 

/ 1'z' 
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cálculos. Es inevitable citar el caso de México dentro de la investigación denominada 'El fin del trámite eterno. 

Ciudadanos, burocracia y gobierno digital', de Benjamín Roseth, Angela Reyes y Carlos Santiso, del aio 2018, auspiciado 

por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el cual se da cuenta que los costos de los servicios virtuales 

representan alrededor del cinco por ciento de los costos de los servicios presenciales (punto 2.2 del acta número 14-

2022). Se recomienda nuevamente a la Dirección Ejecutiva proponga al Honorable Directorio se considere que la tarifa de 

ambas certificaciones (presencial y electrónica) sean iguales, es decir, eliminar el 25% de incremento cuando son 

transacciones realizadas por la vía electrónica (punto cuarto del acta número 5-2022). 2.2 Oficio AICC-37-2022, por medio 

del cual el asesor informático presenta informe sobre el pronunciamiento trasladado por el Registro Central de las 

Personas, relacionado con la promoción de los servicios electrónicos que ofrece la institución. Luego de la presentación 

del asesor informático este cuerpo colegiado acuerda: a) Agradecer a la Dirección Ejecutiva el traslado de la información; 

b) Solicitar a la Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponda y se informe si fue necesario realizar algún 

cambio a los protocolos establecidos para la prevención de contagio de Covid-19 aplicable a trabajadores, así como a 

usuarios que solicitan servicios del RENAP en forma presencial. En caso de haber efectuado cambios se informe en qué 

consistieron. 2.3 Oficio ALCC-29-2022, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis del reporte de la mesa técnica 

instalada a partir del convenio con el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), relativo a la implementación de la 

herramienta para inscripciones de defunción en línea. Se tiene a la vista el informe presentado y expuesto por el asesor 

del que resalta lo siguiente: Se presenta informe en conjunto de la Dirección de Gestión y Control Interno, Dirección de 

Informática y Estadística, Registro Central y Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social. Se realizaron pruebas de 

interconexión y se finalizó la actualización del documento conceptual que contiene el proyecto de plan para la 

implementación de las inscripciones de defunciones en línea. Se está a la espera de la suscripción de un nuevo convenio 

de cooperación interinstitucional para poner en marcha el proyecto. No se informará de forma mensual debido a que está 

pendiente la suscripción del convenio. 

2021 2022 

Considerando que la LRNP y el Reglamento de Considerando que el RENAP organiza y mantiene el registro 
Inscripciones del Registro Civil de las Personas no civil de las personas naturales dentro de un marco legal que 

establece de manera tácita, los medios por los cuales se provee certeza y confiabilidad, utilizando las mejores 
podrá realizar una inscripción de defunción y apegado al prácticas de registro y tecnología avanzada; así como lo 

principio pro persona...Por lo que se puede interpretar que establecido en la Ley de Simplificación de Requisitos y 

las defunciones pueden ser inscritas utilizando los medios Trámites Administrativos, se diseñó herramienta que 

electrónicos para facilitar y agilizar las inscripciones y por permite contribuir a la prevención del subregistro de 

ende la entrega de los cuerpos para que sean sepultados, 
evitando con ello la aglomeración de personas en las 

defunciones utilizando los medios electrónicos para facilitar 
y agilizar las inscripciones y por ende las inhumaciones en 

afueras de las oficinas registrales, principalmente en la los cementerios, evitando con ello la aglomeración de 

oficina de la zona 9 que brinda el servicio de inscripción de 

defunción 24 horas los 7 días de la semana. 

personas en las oficinas del RENAP. 
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N? 004339 

Se refería al INACIF, MSPAS e IGSS. Únicamente de refiere al INACIF y posteriormente a las otras 

instituciones 

  

2021 2022 
Institución 1 Registra sus datos, crea usuario y 

contrasea dentro de la 
herramienta creada para el 
efecto. 

2 Llena el formulario (ingresa los 
datos requeridos) dentro de la 

herramienta 

1 Captura la información de la defunción 

3 Imprime, firma y sella el 

formulario electrónico 

2 Imprime, firma y sella el informe de la defunción 

4 Carga dentro de la herramienta el 

formulario electrónico y demás 

documentación necesaria en 
formato PDF 

3 Envía la información capturada al servicio web 

del RENAP 

Registrador Civil de las 

Personas/Operador 

Registral 

5 Recibe a través del buzón del 
SIRECI, la información y 

documentación respectiva 

4 Recibe a través del buzón del SIRECI, la 
información y documentación respectiva 

6 Descarga e imprime los 
documentos 

7 Realiza la calificación registral de 

los documentos presentados 

para la inscripción, de 

conformidad con la normativa 
legal aplicable 

5 Realiza la calificación registral de los 

documentos presentados para la inscripción, de 

conformidad con la normativa legal aplicable. Si 

la información está correcta se realiza la 
inscripción de lo contrario se rechaza el caso, 

informando a la institución el motivo por el cual 

se rechaza 

7.1 Documentos completos y 

correctos, revisa la información y 

graba la inscripción al SIRECI. 

Continúa con paso 8 

7.2 Documentos incompletos e 

incorrectos, remite la 

información para que se 

subsanen las inconsistencias 

Institución 7.3 Subsanan las inconsistencias y 
envía nuevamente la 

documentación. Fin del 
procedimiento 

6 Subsanan las inconsistencias y envía 

nuevamente la documentación. Fin del 

procedimiento 

Registrador Civil de las 

Personas/Operador 

Registral 

8 Genera e imprime la vista previa 

de la inscripción 

7 Realiza inscripción de defunción, genera e 

imprime la vista previa de la inscripción 

9 Confronta la información de la 
vista previa contra la 

documentación presentada para 

la inscripción 

8 Guarda la inscripción en el SIRECI 

9.1 Información correcta, graba la 

inscripción en el SIRECI, Continúa 
con el paso No. 10 

9.2 Información incorrecta, corrige la 

inscripción y regresa a paso No. 
7.1 

10 

10 Genera constancia de la 

inscripción almacenada en el 

SIRECI, debidamente firmadas 

por el Registrador Civil de las 

9 Genera constancia de la inscripción almacenada 

en el SIRECI, debidamente firmadas por el 

Registrador Civil de las Personas 

correspondiente y sella la misma 
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Personas correspondiente y sella 
la misma 

11 Remite al correo electrónico 
registrado, la constancia de la 
inscripción de defunción 

10 Genera la primera certificación de defunción sin 

costo y la remite por medio de un servicio web 

al INACIF. 
Institución 12 Imprime la primera certificación 

de defunción sin costo 

Luego del examen, este Consejo Consultivo acuerda ratificar las observaciones y recomendaciones realizadas después del 

análisis a la primera versión del documento conceptual (punto 2.2 deI acta número 49-2021), debido a la similitud que aún 

se encuentran entre proyectos, es decir: 

a) En cuando a los responsables, no se deben contemplar únicamente a entidades públicas del sector salud, sino también 

a las entidades privadas. En todo caso se debe considerar más que a instituciones, a los médicos y otras personas que 

pueden reportar el fallecimiento de una persona, como podrían ser paramédicos, como actores clave para la 

inscripción de tales hechos, con la debida verificación biométrica o a través de firma electrónica. Es decir, un registro 

de personas sin importar el lugar donde presten sus servicios. Siendo así, el planteado podría constituirse en un plan 

piloto para ampliar la modalidad en línea al resto de inscripciones de hechos y  actos de la vida civil de las personas. 

b) En cuanto a la impresión, firma y sello de un formulario electrónico (paso 3), el Consejo Consultivo ha insistido que 

tales formularios deben ser estrictamente electrónicos, sin que sea necesaria su impresión y que la validez de tal 

documento sea a través del uso de firma electrónica u otra verificación biométrica. 

c) En cuanto al paso 4, se considera oportuno la habilitación de un espacio para agregar documentos PDF, sin embargo, la 

creación de un formulario con todos los datos necesarios para realizar la inscripción debería ser suficiente. 

d) En cuanto al paso 6, se puede decir lo mismo sobre el paso 3. 

e) En cuanto al paso 7.1, el sistema debería eliminar el error humano al digitar, por medio del autollenado de campos al 

ingresar los datos del código único de identificación o por validación biométrica. 

f) De los pasos 9, 9.1 y  9.2 vale lo dicho del paso 7.1. 

Sin perjuicio del proceso que se ha iniciado para implementar las inscripciones de defunción en línea en el Instituto 

Nacional de Ciencias Forenses (lNAClF), se ratifica la recomendación relativa a las inscripciones de los actos y hechos de la 

vida civil de las personas emitida desde 2019, debido a que por sus características se considera integra un amplio número 

de aspectos que harían que esa función institucional se desarrollara de forma segura, eficiente y efectiva en comparación 

a la forma en que se presta en la actualidad. 2.4 Oficio AFCC-33-2022, por medio del cual el asesor financiero presenta 

informe sobre el análisis y presentación del Plan Anual de Auditoría 2022. Luego de expuesto el informe, se recomienda al 

Director Ejecutivo, requiera a la Auditoría Interna, conforme al Plan Anual de Auditoría y el Plan Operativo Anual año 

2022, el traslado de las auditorías que se han realizado de febrero a mayo del año actual, para su análisis 
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correspondiente. TERCERO: Correspondencia. 3.1 Oficio CS-UIP-758-2022, por medio del cual, la Unidad de Información 

Pública informa que el acta número 19-2022 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el Sitio Web 

Institucional. Se procede a dar lectura al oficio antes identificado. El Consejo Consultivo se da por enterado. 3.2 Oficio DE-

2220-2022, por medio del cual, la Auditoría Interna traslada Informe de seguimiento a las recomendaciones emitidas a las 

Cartas a la Gerencia, por el período comprendido del 01 de enero 2018 al 31 de diciembre 2021, dando respuesta a lo 

solicitado por este órgano. Se procede a dar lectura al oficio antes identificado. El Consejo Consultivo lo da por recibido y 

acuerda su traslado al asesor financiero para su análisis y posterior entrega de informe. 3.3 Oficio DE-2263-2022, por 

medio del cual, el Registro Central de las Personas traslada informe que contiene los servicios brindados a la población 

durante el período del 07 al 13 de junio 2022. Se procede a dar lectura al oficio antes identificado. El Consejo Consultivo lo 

da por recibido y acuerda su traslado al asesor informático para su análisis mensual y posterior entrega de informe. 3.4 

Oficio DE-2272-2022, por medio del cual, las Direcciones de Registro Central de las Personas e Informática y Estadística, 

presentan informe actualizado y detallado acerca del avance del proyecto denominado Data Cleansing, dando respuesta a 

lo solicitado por este órgano. Se procede a dar lectura al oficio antes identificado. El Consejo Consultivo lo da por recibido 

y acuerda su traslado a los asesores legal e informático para su análisis y posterior entrega de informe. CONVOCATORIA A 

REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO. El Presidente, Licenciado Mynor Augusto Herrera Lemus, con base al artículo 6 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo Consultivo, convoca a los miembros del Consejo Consultivo a sesión extraordinaria 

para el día martes doce de julio de dos mil veintidós, a las siete horas con quince minutos, en la Universidad 

Mesoamericana, ubicada en la cuarenta calle diez guion cero dos zona ocho, Ciudad. Los miembros del Consejo Consultivo 

presentes manifiestan estar de acuerdo y que están convocados y notificados. No habiendo otros asuntos que tratar, se 

finaliza la sesión en el mismo lugar y fecha, dos horas después de su inicio y que la presente acta está contenida en 

dieciocho hojas tamaño oficio, impresas únicamente en su anverso. 

Lit.MVhorAug sto Ha Lemus 

Miembro Titula , Presidente 

Rectores de las Universidades 

De la República de Guatemala 

Lic. a'Iv Castañeda 

M -mbro t T: Miembro Suplente 
cretarios e - ne ales d los Partidos Políticos Secretarios Generales de los Partidos Políticos - 
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Miembro Titular 

Asociaciones Empresariales de 

Industria y Agric. ura 

Consuegra lnga.renda lzab 

Mi bro Titular 

tituto Nacio :1 de Estadística -INE- 

'ljcda. Adriana Estévez Claverí 

Miembro Titular, Secreta Ha 

Lic. Fernando Es 

Miembro Sup re 

Asociaciones .mpresariales de Comercio, 

Industria y Agricultura 
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Lic. Hugo- a  anG? tMonterrosa 
Miembro Suplente 

Instituto NacionaIfieEstadística -1 N E- 

Lic. Alejaidro Goráez Prtocarrero 

Miembrá Suplente 

Superintendencia de dmini'tración Tributaria —SAT 

Superintendencia de Administración Tribtaria -SAT- 
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Firma: 
Vo.Bo Lic. MynorA gusto Herrera Lernus 

Pr. sidente 

ljRENAP • .*,. . , #..... 
Consejo Consultivo 

El infrascrito Secretario del Consejo Consultivo del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, 

CERTIFICA: que las dieciocho fotocopias que anteceden son auténticas, reproducen fiel y exactamente 

su original, consistente en acta número veintiséis guion dos mil veintidós (26-2022), de la sesión 

celebrada por el Consejo Consultivo, el día cinco de julio de dos mil veintidós. Queda contenida en 

diecinueve hojas útiles, las dieciocho primeras de un solo lado, y la presente en la que se asienta la 

razón y que numero, sello y firmo en la Ciudad de Guatemala, el doce de julio de dos mil veintidós. 

Atentamente, 

/ 
Fi 

•icda. Adriana Estévez CIa 
/1 Secretaria 

Calzada Roosevelt 13-46, zona 7 
SEDE DEL RENAP 

PBX 2416-1900 CALL CENTER: 1516 ext. 1933 www.renap.ob.gt  
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